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SE LA DE ALBACETE.
Éste periódico sdldr» lo$ Lúnés, Miércoles y 'Viernes 'de c'ádá semmá. 
Sé admiten suscríciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. iO.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son tos corresponsales de éste periódico 
PaECios DE suscRiGiON. Un mes 6 rs, en esta Capital,] y 8 id. fuera.

M E  OFICIAL.

SE CCI ON D E  L A  G A C E T A .

puesiuknoía del consejo de ah-
^NISTllOS

S. M.' ia Réiriá nuestra S.eAora 
(O- D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en Madrid sin úoV\!- 
dad .en sú, importante salud;

MLNISTERIO DE FOMENTO.
• . ' . . .

:UEALRS DEüHBTOS.

Vengo en nombrar Vocal de ia 
Comisión, creada por mi Keal decreto; 
de 27 de Abril último para redactar 
un proyecto de ley general de' aprové- 
cháiniento de aguas, á ü. Manuel Alon
so Martínez, Ministro que lia sido de 
Fomento y Diputado á Corles.

Dado en San Ildefonso á veinticua
tro de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Ministrado Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla. •

Visto el expedierrte instruido para 
la [clasificación de la carretera que, 
partiendo en Burgo de Osma de la de 
Valladolid a Calatayud y pasando por 
Lodares. Horte'zúelá, Almazaii, Moron, 
Valtueñá y'Monieagudo,’ termina en 4a 
carretera de,Madrid.á.la Junquera:' 

Vistos los informas <̂ el. Ingeniero* 
Jefe, Couábjíi provjhtial y! Gobernadpr- 
de Soria y* el dictámpú .'de la Jüii- 
ta Consultiva' dfe'. Cdmindi CanaJes 'Y' 
Puerto?: • , •

Cónsidérai^ó qu'é dicha .caVretera 
se halla ¿ulas' circukancias: que .ex
presa el parralb segundo del art- 4.° 
de la ley de'^2 de'Jútio.de ,4.857, y en 
átpncion á las razones qúe’'dé' confor- 
midad cón los citados dictámenes me 
na expuesto el Ministro de Eomcntó, 
Vepgo en declarar de segundo or
den menctonáda Carretera.

Üado en San líd’ófonso á veinticua
tro do:Agp8tb de mil ochocientos cin
cuenta y nu0V0.=Estó rubricado df?. la.

Real inano.=;EI Ministro.dq Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE lA GOBERNACION.

r ea l  decreto . ’
. Vengo en nomb«*ar Vocales de ia 

Junta Cüusulli.sía de Bolicía’ urbana ; y 
Ediliciüs públicos, creodá por'mi Real 
dücrelü do 17 del actual, á-Dv José 
Amador de los Rio?, Jefe de • Adminis
tración civil': á- D. Mariano Calvo y 
Pareira. v-iL José Jesús Lallave, Arqui
tectos de.-ia Academia de-Nobles Arles 
deSan Fernamló; y á D. Lino Peñuelas 
y.Fornesa, Catedrático de Química de, 
las escuelas de Ingenieros de Caminos 
y Minas.

Dado en San Ildefonso á veinlinue- 
Vode Agosto de mil ochocientos' cin 
cuenta y nueve.=Eslá rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Góber-' 
nación, José de Posada Herrera.

. . Gobierno.— Negociado 4.“ ■ -

Consta‘en .éste Ministerio que ‘de 
111' ififraCcióne§ del_ regíámenlo .para 
el servicio á'e ló'S carruajes desliuadós 
á la conducción de viagei-os, denuncia-' 
dá'spórla.Giiárdia civil desdé,pnneipiós 
de este año, Sólo 29 lian sido corregi
das con las penas córrespondienles; y 
habiendo llamado., la atención de ia 
Reina (Q. D. G.) tan notable despro
porción entre Jas fallas de esta especie 
y su castigo; y considerando que Ja 
aplicación rigorosa de todas las pres
cripciones del mismo reglamento es de 
absoluta necesidad para qué se corlen 
los abusos que'lantas jmoleslias ocasio
nan á los viajeros, comprometiendo á 
veces su existencia, se ha servido man
dar-encargue á V. S. 'que no déje ' izn- : 
pune ni una sola de lás contravencio- 
ues de que sede dé conocimiento- por 
la-iGuardia civil, por los empleados de 
vigilancia; y. por los mismos -viajeros, 
.dando á sus pttovídériwas la publicidad 
que-ee dispuso eii ia «irdular de' éste 
Ministerio de ;-15 dó Mayo' último; y 
.procedienUa enteu caso dé conformf 
dad con la de 27 de Noviembre^ de - 
J858.r - .'-1 -  ̂ /

De Real órden lo digo- ú S; para 
su mas exacto cornplimiento. - Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Ilde
fonso 30 de Agosto de 1859.=,Posada 
Herrera,==Sr, Gobernador, de la pro
vincia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Nwn. 18. Ci'rtúlar.

■ Exemb. Sr.- El Sr. Ministro'de la 
Guerra dice desde San |lldel'onso con 
fecha 23 del actúal al Inspector gene
ral de Carabinerós lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.), conformándo
se con el parecer' del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marinó en aóordada de 
10 del 'actual, se ha’ servido disponer 
que las polas puestas en las hojas de 
servicio de los .Jefes y Oficiales en vir- 

-iud de procedimienlos incoados por 
■consecuencia de alijos de. ctíntraban- 
dó, Q connivencia'en esta clase de frau- 
des,'se consideren comprendidas en Jas 
Reales órdenes de 20 de Diciembre de 
1835 y 25 de Mayo de 1858, v fió'sean 
por .Gonsiguienie susceptibles de rao- 
dif^pcion ni invalidación en tiempo 
alguno.» •

De Real órdon comunicada pbr di« 
cho Sr. Ministro lo trasladó o V. E. 
para su conocifnienlo y domas efec
tos. Dios guarde á V. E’. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1859.— El 
Moyor, Francisco de Uzlariz:—Señor

/N úm ero ‘iQ.~CÍreul'af'., ' ‘

Exemo. Sr.; Gon fecha 22 de Agosto 
de 1852 se dijo al Director genera! de 
Infantería de Real orden lo si§uientc:

«He dado cuenta ó la Reina (que 
Dios guarde) del resultado de la revista 
de inspección pasada por el Mariscal de 
Campo D. Miguel Mir de González á los 
batallones \ .° y 2 .° del regimiento de 
infantería Fijo de Ceuta, en cuya me
moria liace presente que algunos , de 
los individuos que indultados do pre 
sidio pasan á dicho cueri)o, desagrade
cidos á esle beneficio es tanta su depra
vación, que vuelven á reincidir repeli- 
daaienle en sus vicios y crímenes. En 
vista de esto, y no creyendo |S. M que 
los criminales ¡do que. se. trata estén 
en Di .caso de los demás viciosos, que 
.sin; tener tai procedencia reinciden por 
segunda y tercera vez, paro los cuales 
esi|á prevenido lo,que debe hacerse, se 
sirvió pedir informe al Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, el cual lo ha 
evacuado.en 20 do Enero úllirno. S.. íM. 
se.ha enterado, y.; de conformidad con 
dicho SrUpremo Tribunal; se ha servi
do resolver que los individuos indulta
dos de presidio que,pasen al regimiento 
d6' Ceuta, si cometieren alguna - falta

de Jas que con 'arreglo á ordenanza 
deben ser corregidas por los Jefes con 
una pena arbitraria, no se Ies imponga 
otra Ja primera vez; pero que [á Ja se
gunda, justificada por una simple su
maria, se declare ' sin efecto alguno el 
indulto, y vuelvan de nuevo al presidio 
á cumplir el tiempo de condena con un 
año más de recargo; siendo por últi
mo, su Real volunlad que también que
de sin efecto .el indulto concedido á 
los que cometan algún nuevo delito, 
á cuyo fin en ei fallo ó sentenoki en 
que se les imponga el condigino castigo 
se declare aquel sin efecto, disponien
do que el reo sufra en presidio la coñ- 
dena>que so le impor^ga y el tieinpo que 
le faltaba aj concederle bl indulto.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de ía Guerra lo traslado 
á V. E.  ̂para su conociinienlg. y efec
tos confuientes. Dioá 'gúnrde'á" V. E. 
muchos años Madrid 25 de Agosto de 
1859.=E1 Mayor, .Francisco, de Uzla- 
riz Señor......

iVwm. 55.— Circular.'

Éx'cmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desdo San Ildefonso, con 
fecha 29 del actual al Capitán general 
doGranada, lo.que.sígue:

»Hedado cuenta é la Reina (Q. D. G.) 
del escrito que dirigió V. E -á este Mi
nisterio en 18 de Noviembre del año 
ultimo y dicLáinon que acompaña en 
copia, del Auditor de Guerra, interino 
de esa Capitanía general,, en los que se 
consulta si. el soldado dol batallón pro
vincial de Almería, José Fernandez 
Manzano, debe extinguir la condena 
de 19 meses de prisión que le ha sido 
impuesta en Consejo do guerra ordina
rio, por el deilta'de^allanomiénlo de 
morada, en el fuerte, cuartel ó punto 
militar que V. E. designe dentro del 
distrito de su mando, y en este caso, en 
qué forma, y por quién.debe ser socor
rido; ó si ha de pasar ni correccional 
de esa capital, como la nalnrnleza de la 
pena exige y está mandado para' los 
del fiwro común; yfíriaimenle^ si sien
do asi, extinguida que sea su condena, 
ha de volver al provincial de (pué de
pende á continuar sus servicios, ó pa
sar al regímiento Fijo dcEeiUa por el 
I lempo que Je tpque servil, del que su 
batallón pudiera estar sühle las armas!

Enterada S. M.; v coTiformándosé 
con ol parecer del ' Tribúriaj Supremo 
do Guerra y Marina, há tenido á bien 
resolver '
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1 . ® Que el soldado losé Fernan

dez Manzano debe extinguir en el ca
labozo de un cuartel, ó en el fuerte ó 
punto militar que prefije V. E., los_19 
meses de prisión que lo han sido im
puestos en Consejo de guerra; pues 
aunque ha sido por el delito no mili
tar de allanamiento de morada, come
tido miéntras se hallaba en situación 
de provincia, corresponde así con arre
glo á lo ya establecido por regla general 
para casos análogos en la orden del lie- 
gente del fleino de 7 de Julio de 1845 
y en la Real orden de 8 de Junio de 
1045, circuladas para su observancia 
en 51 dü Octubre siguiente.

2. ® Que durante su condena se le 
reclame por su batallón, y se le acredi
ten por la Administración militar, los 
mismos 12 cuartos diarios y la ración 
de pan que determinan las Reales órde
nes de 6 de Mayo de 1850 y 6 de rio -' 
viembre de 1857, para los individuos 
de su procedencia miéntras están pre
sos y encausados, entendiéndose están 
empleados en aquel fin.

5.® . Que en consecuencia de las 
anteriores decláracloriei, «puedan re 
sueltos negolivamehte los otros dos 
puntos consultados relativos, á si dicho 
individuo debía exilngúir su condena 
en el correccional de Granada, y ser 
luego destinado al regimiento Fijo de 
Ceuta por el tiempo que le tocara ser
vir del que su batallón pudiera estar 
sobre las armas, lo cual, en esta última 
parte, estaba ya virtualmente determi
nado por Real orden de 12 de Mayo del 
año próximo pasado, y ha vuelto á re
petirse en otra de 11 de Enero del pre
sente.

Y 4. ® Qu0 las precedentes dispo
siciones sirvan de regla general para los 
demas casos análogos que puedan ocur
rir en lo sucesivo.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E, pa
ra su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 51 de Julio de 1859.—El Mayor, 
Francisco de Uztariz.—Señor....

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

Según participa el Encargado inte 
riño de Negocios de España en Rio Ja
neiro, ha fallecido en Mayo último, en 
el pueblo de Santos, en aquel imperio, 
D. José Antonio Ainestoy, natural de 
San Sebastian, provincia de Guipúzcoa, 
dejando en su testamento instituidas 
varias mandas á favor de D. Dio Elizal- 
de, D. Manuel Antonio Echabarrla y 
Doña Teresa González, viuda de Carril.

Lo que se publica á fin de que lle
gue á conocimiento de los interesados, 
y puedan dirigirse á esta primera Se
cretaría, para enterarse circunstancia
damente de su participación en la he
rencia mencionada.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. Al Go
bernador y Consejo provincial de Va
lencia, y á cualesquiera otras Autori
dades y personas á quienes locare su 
observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado jde apelación, 
entre partes, déla una el Colegio Im
perial de niños huérfanos de San Vi
cente Ferrer, de la ciudad de Valen
cia, apelante, y en su nombre el Li

cenciado D. Miguel Castells, y de la 
otra el común de regairtes dé la ace
quia de Robella y Valladar, y los pro
pietarios con riego en las partidas de 
la Punta, el Salinar y el Perú, apela
dos, y el Doctor D. Rafael Monares, 
su abogado defensor, sobre aumento 
del salto de las aguas de un molino 
de la propiedad del Colegio.

Visto:.
Vistos los antecedentes, de los cua

les resulta:
Que en 22 de Octubre de 1817 el 

Baile general del Real Patrimonio de 
Valencia autorizó á Roque BIat, vecino 
de la huerta de Ruzafa, para el ssla- 
blecimiento de un molino harinero en 
la acequia de la Comuna de Robella, 

titulada del Valladar, extramuros de 
dicha ciudad, á la salida del azagador 
denominado de Fuster:

Que convencido BIat desde luego 
do que el sitio designado para el mo
lino no era el más á propósito al efec
to, solicitó nuevamente que la conce
sión se entendiera más abajo de dicho 
silip;

Que en su virtud, conferida comi
sión ál Procurador patrimonial para que 
informase,, prévlo recoRocimiento de 
peritos, lo hizo así de conformidad con 
el dielámen de estos, manifestando que, 
construido el molino en los términos 
que los mismos proponían, se le po
dían dar cuatro palmos y medio, conta
dos desde la superficie de la solera de 
piedra del partidor, y medio palmo más 
que resultaba en la parte baja del mismo 
con cuya elevación quedaría siempre 
dos palmos más baja la superficie del 
agua, que cuando tomasen el, riego 
las tierras inferiores del Colegio por 
dicho parlídorjy que sujetándose la obra 
enuu todo al plano pericial presentado, 
sin alterar en manera alguna el suelo 
del Valladar, ni mover la solera del 
partidor sin estar presentes los peritos 
que nombrasen los demas interesados, 
resultaría el artefacto mucho mejor en 
fábrica y capacidad, y nunca podría 
llegar la enlumescencia á lo interior 
de la población:

Que opuesto el Colegio de niños 
huérfanos á esta solicitud por los por- 
juieios que le causaba e! establecimien
to de un molino ajeno en tierras su 
yas propias, pasó el expediente á su 
instancia la vía judicial, pretendien
do para si dicho establecimiento; y se
guido por Lodos sus trámites con au
diencia de Roque BIat y de ios electos 
del común de regantes de ia acequia 
de Robella, y en rebeldía |del Ayunta
miento de Valencia y del Síndico de la 
fábrica de Muros y Valladares, se dictó 
por el Baile general auto definitivo en 
3 de Diciembre de 1819, por e! cual 
se concedió al Colegio Imperial el es 
lablecimiento del nuevo molino, con
forme al proyecto y plano, y a la reía 
clon de los peritos antes indicados, 
otorgándose la correspondiente escri
tura en 2 de Diciembre de 1825.

Que construido el molino con las 
condiciones prevenidas, ilegó á no
tarse que no tenia bastante sallo; y 
poco después de colocadas las filas 
que marcaban la altura que debía 
tener el agua en su mayor regolfo, 
acudió el Colegio pidiendo la rebaja 
de los partidores para darla más cor
riente y mayor salto al molino, cu
ya solicitud le fue denegada, como 
igualmente las que en los años su
cesivos promovió con este objeto, has
ta que en 1852 el arrendatario del mo
lino levantó dos paredes para lograr 
mayor remanso y aumentar el movi
miento; advertido lo cual por los re
gantes, promovieron demanda ordina
ria. que no llegó á sustanciarse por 
haber el Gobernador de 1a provincia 
avocado á sí el conocimiento del asun
to, como de su competencia; en cuya 
virtud lo resolvió gubernativamente en

21 de íulio de 1853, dísponieodo que\ 
prévla citación de los regantes y dsl 
dueño del artefacto, se procediese, i ; 
reducir el derramador del molino (si 
no lo estaba) á la altura de cinco pal
mos de elevación, según la escritura 
de establecimiento:

006*0 nuevas reclamaciones del Co
legio, pasó el expediente á la Junta de 
nueve electos de ia acéquia de Robe- 
Ha. 1a que conformándóse con el pare
cer del perito nombrado al efecto, in
formó en 15 de Noviembre de 1853, 
que debía darse al derramador la altu
ra de cinco palmos que solicitaba dicho 
establecimiento, pero con la condición 
de que el molino habla de tener siem
pre abierto el agujero del derramador 
para mejor inspeccionarlo:

Que ia Junta general de regantes, 
sin embargo, acordó negar el medio 
palmo más de agua solicitado, por los 
perjuicios que podía ocasionar esta 
medida, y que se estuviese á los tér
minos de la citada escritura; lo cual fué 
aprobado por el Gobernador de la pro
vincia en 20 de Julio de 1353:

Vista la demanda que á nombre del 
Colegio imperial se presentó éh ̂  de 
M.ayo de 1854 ante el Consejo provin
cial de Valencia, pidiendo que el der
ramador del molino en cuestión debía 
coni^lruirse á la altura de cinco palmos, 
contados desde la superficie de la sole
ra de la almenara:

Vísta la contestación del común de 
regantes de la acequia de Robella, y 
de los propietarios reíanles de las par
tidas del Salinar, la Punta y el Perú, 
con la solicitud de que se les absolvie
ra de la demanda; se confirmase la de*- 
cision del Gobernador de la provincia 
de 20 de Julio de 1853, y se mandase 
que dentro de tercero día se repusiera 
la pared en que se construía la nueva 
obra á la altura que tenia cuando se 
concluyó el molino; que se quitaran 
las tablas sobrepuestas en la pared del 
partidor con objeto de aumentar el 
sallo, y que prévlo el correspondiente 
reconocimiento de peritos, se arregla
sen las condiciones del molino estricta
mente á lo dispuesto en la escritura de 
su establecimiento:

Vistos los insertos y eondíciones de 
dieba escritura:

Vísta la diligencia testimoniada de 
colocación de fitas, verificada en 14 
de Junio de 1828;

Vista la de reconocimiento que á 
instancia del común de regantes, y co
mo parle de su prueba, practicaron en 
21 de Julio 1853 los peritos arquitectos 
derecíproco nombramiento, quienesdes- 
pues de haber examinado dichas filas, 
declararon hallarse persuadidos que 
eran absolutamente las mismas qae se 
colocaron en su dia excepto la del de- 
ramador que estaba desnivelada, lo 
cual debía provenir del Estado ruinoso 
de este:

Vista la declaración de los mismos 
arquitectos sobre las preguntas articu
ladas por ia parle del Colegio durante 
el propio término de prueba:

Vistas las demas pruebas de docu
mentos y testigos suministradas por 
las partes:

Vista la sentencia pronunciada en 
25 de Octubre de 4855 ipor la Diputa
ción de la misma provincia, adsolvíen- 
do de la demanda del Colegio á las par
tes demandadas, y declarando que la 
altura y construcción del derramador 
del molino del Valladar debía ajustarse 
á lo prescrito en la diligeucia de colo
cación de filas que tuvo lugar en la 
fecha referida:

Visto el recurso de apelación inter
puesto por el Colegio Imperial, y el au
to por el cual le fué admitido por es
tar presentado en tiempo y forma:

Visto el escrito en que mejorando 
esta parle dicho recurso, pide que se 
revoque con costas la sentencia ape

lada, y se deglín*! según ia  pretendido 
en primera instancia:

Visto el de contestación del rep r^  
sentante de los apelados, con la soii- 
cilud de que se confirme la citada 
sentencia;

Vistos los de mi Fiscal reconocien
do la personalidad de los litigantes por 
tener el carácter de establecimientos 
públicos, y la competencia de la juris
dicción administrativa, mediante á tra 
tarse del uso de un aprovechamiento 
comunal:

Considerando que la concesión so
licitada por el Colegio Imperial para 
que el derramador del molino se eleve 
á cinco palmos, contados desde la so
lera de la almenara, en lugar de los 
cuatro y medio palmos que le corres
ponden según ia escritura de 2 de 
Diciembre de 1825, pertenece á las 
facultades discrecionales de la Admi
nistración activa:

Considerando por lo mismo que la 
demanda interpuesta no ha podido te
ner por objeto un derecho existente, 
sino la concesión del que no se tiene, 
y que por lo tanto no puede decirse 
que en el presente caso haíya Un dere
cho vulnerado que dé lugar á la vía 
contenciosa:

Considerando, por último, que para 
corregir los errores ó los abusos que 
puede cometer la Administración acti
va, ó los perjuicios que puede inferir 
en el uso dé susj facultades discrecio
nales, hay recursos diferentes del de 
la via contenciosa, improcedente en 
este caso;

Oido el Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron D. Francisco Mar
tínez de la Rosa, Presidente; D. Domin
go Ruiz de ia Vega, D. Facundo In
fante, D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba, el Conde de Clonar, Don 
Manuel Quesada, ü. Francisco Tomes 
Hevía, D. Antonio Fernandez Landa, 
D. José Caveda, el Marques de So|i)8- 
rucios, D. Antonio Caballero, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Francisco 
Luxán, D. José Antonio Olañeta, Don 
Serafín EstévaneríGalderon, D. Anto
nio Escudero, n. Diego López Balles
teros. 0. Pedro Gómez de la Serna, Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, el Mar
ques de Gerona, el Conde de Torre* 
Marín, D. Manuel de Guillaraas y Don 
Manuel Moreno Lopez.lVengo en de
clarar nulo lodo lo actuado, por in
competencia de la jurisdicción con
tenciosa.

Dado en lAranjuez á doce de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por roí el Secro- 
tario jgeneral del Consejo de Estado 
hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la jinstancia 
y¡nulos |á que se refiere; que se una á 
los mismos; se nolifique á las partes 
por cédula de Ujier, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 19 de Mayo de 1859.—Juan 
Sunyé.

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Constitución de ia Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes) vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y 
única instancia pende ante, el Consejo 
de Estado, entre partes, de la una Don 
José Schueidre y Reyes, Jefe de Nego
ciado de la Dirección general dé Conta
bilidad, cesante, demandante, y de la 
otra la Administración general del Es
tado, y en su representación mi Fiscal, 
demandada, sobre mejora de clasifica
ción.
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Visto:
Vista la hoja dC’ servicios de Don 

José Schueídre y Beyes, de la que apa
rece que, hallándose sirviendo ia platta 
ide Escribiente de la iSecrelai-ía de la 
Junte del'Almirantazgo desde 22 de 
Noviembre de i  8’57i'con el sueldo de 
4;0Ó0 rs.; le fueron concedidos en 7 
de'Diciembre de 183d'les honores de 
Oficial cuarto, y por orden de! Regente 
delReinb de 4 déMayo de 1845 oblu- 

^vo la propiedad de este destino eri cla
se dé supernumerai’io> asignándole al 
departamento de Cádiz con el mismo 
sueldo que disfrutaba de Escribiente, 
hasta que le correspondiese éritrar tín 
número, lo cual luvo'lugar en i7  de 
Noviembre de 1843 cóq el sueldo de 
5400 rs. y el descuento de 6 por 100 
para monte pio'mililar señalado al ci
tado empleo:

Que en 18 de. Agosto de 1854 fuá 
nombrado Jefe de Negociado de terce
ra clase de ia Dirección general de Con
tabilidad de Hacienda pública, y en 7 
de Enero de 1856 se le declaro ce* 
sanie:

Que á consecuencia de haber pre
tendido se ie incorporase en el Cuerpo 
adminisLrallvo de la armada para obte
ner después su retiro, se dispuso por 
Real orden de 20 de Agosto de 1856, 
expedida por él Ministerio de Marina, 
de conformidad con lo propuesto pór 
el Almirantazgo, que en atención á. las 
circunstancias que en él conciirrian, 
en asímiiacion á lo que previno ia ley 
de 26 de Julio de 1855, y sin que sir
viese este caso de ejemplar, darlo de 
alta en el Cuerpo odminlslralivú un su 
clase de Oficial cuarto, sin que por ello 
devengase otros sueldos atrasados que 
los que tenia percibidos.

Que fuesen de abono al mismo pa
ratodos efectos los años de servicio 
desde 22 de Noviembre de 1857 que 
entró en la Secretaría de la Junta del 
Almirantazgo hasta de Agosto de. 
1854 en que obtuvo el nombramiento 
de Jefe de Negociado de la Dirección 
de Contabilidad de Hacienda Pública; y 
que, en atención á que se le concedió, 
igualmente: el retiro dei servicio con 
la expresada fecha de 18 de Agosto üe 
1854, dispusiese el Almirantazgo se 
procediera á su clasificación con arre
glo á los indicados años, y que verifi
cada, se remitiese ai Ministerio de Ma
rina para su aprobación, acompañando 
la hoja de servicios dompetcntcmenle 
autorizada:

Que por Real orden del mismo Mi
nisterio de 25 de Setiembre de 1856, 
con vista de la clasificación hecha por 
disposición del Almirantazgo, se con
cedió á dicho Schueídre- el abono de 
tiempo de 16 años, 8 meses y 26 dias 
que se le señalaban; y en atención á 
que por no contar loa 20 años que pre
venia el Real decreto de 24 de Octu
bre de 1828 no tenia derecho á goce 
alguno al concederle la Real licencia 
para relirarse del servicio, se ie confe
rían los honores de Oficial cuarto deJ 
enunciado Cuerpo por haber sido esta 
la clase á que perteneció, y cuyo em
pleo obtuvo cuando se le concedió el 
retiro:

Vístala instancia de-Schueídre á la 
Junta de Clases pasivas. de 28 de Ene
ro de 1057, pidiendo la ampliación de 
su clasificación por tener aprobados én 
dichas Reales órdenes los 16 años, 8 
meses y 26 dias que sirvió en la Arma
da hasta 18 de Agosto fie 1854; y el 
acuerdo negativo de la Junta, fundán
dose en que dichas Reales órdenes solo 
le fueron trasladadas para los efectos 
correspondientes y no para su cumpli
miento: ^
1 instancias de' Schueidre

-fie Octubre fie 4857 y 4 de Ene 
ro de i858, insistiendo en su solicitud, 
y pidiendo que dichas Reales órdenes 
fuesen trasladadas á la Junta coa el re-' 
quisito que echaba de menos:

Visto lo informado por la Asesoría 
gíeneral del iMinisterio de Hacienda, 
exponiendo que dicho acüérdo proce
día legalmenle mientras no recayese 
úna resolución superior que declarase 
al interesado comprendido en la ex
cepción que parecía establecer el artí
culo 2 .® , tít. 5 .® , tratado 6.® de 
las Ordenanzas generales de la Armada: 

Visla la Real orden de 25 de Abril 
de 1858, en la que tuve á bien dispo
ner, de conformidad con lo informado 
per dicha Asesoría, que desestimándo 
se la solicitud de Schueídre, se confir
mase el acuerdo de la Junta de Clases 
pasivas, por el cual se denegó lá am
pliación de su clasificación como ce
sante de Hacienda sobre la báse de la 
que practicó la Junta del Almiranlazgoí 

Vista la demanda entablada por 
Schueídre ante el Consejo, con lo pre
tensión 'le que se disponga sean trasla
dadas á la Junta de Clases pasivas, para 
sü debido y exacto cumplimiento, las 
Citadas Reales órdenes que en tiempo 
oportuno se comunicaron al Ministerio 
de Hacienda, y por este á la Junta de 
Chses pasivas á los efectos consiguien
tes, para que sirvan de base á la cla
sificación que debe hacérsele como ce
sante de Haden la; siendo los primeros 
que se le abonen para dio los 16 años 
8 meses y 26 días de servicio que tiene 
declarados:

Visla lo contestación Fiscal, con la 
pretensión de que se consulte la vali
dez de la Real orden de 21 de Abril 
de 1858:

Vistos los escritos de réplica y con- 
Iraréplica, en los cuales las portes in
sisten en sus respectivas pretensiones: 

Visíüs las leyes de presupuesto de 
1835, 1845 y 1855:

Visto el decreto orgánico de crea
ción de la .íunla dé Clases pasivas y 
rogloméiilo dado p'ara su ejecución: 

Vista la ley de 26 de Julio de 1855: 
Cónsiderandü que Ü. José Sohuei- 

dre y Reyes no acredita haber servido 
los 15 años que para gozar de haber 
cpmo cesante exige la ley de Presu
puestos de 1855, vigente en esta parte: 

'Considerando que tampoco acredi
ta hallarse en los casos en que le 
yes ó disposiciones generales conceden 
abono de tiempo qiré realmente no se
ha servido; deduciéndose lo contrario 
de la misma Real orden en que se le 
dio de alta en el Cuerpo administrati
vo de la Armada, pues que se le con
cede esta gracia sin que sirva de ejem
plar, y en asimilación de lo que previe
ne Id ley de ‘26 de Julio de 1855;

Oido el Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron D. Domingo Ruiz 
de la Vega. Presidente; D. Facundo In
fante, D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba, el Conde de Cionard, 
D.Joaquin JoséCasaus I). Manuel Que- 
sada, 1). Francisco Tames Hévia, Don 
Antonio Fernandez Canda. D. José Ca- 
veda, El Marqués de Someruelos, Don 
Antonio Craballero, D. Manuel de Sier
ra y Moya, D. Francisco do Luxán, Don 
José .Antonio Ulañeta, D. .Serafín Eslc- 
vahez Calderón, D. Antonio E cudero, 
I). Manuel Cantero, D. Diego López 
Ratiestéros, D'. Florencio Rodriguez 
Vaamonde, El Marqués de Gerona, el 
Conde de Torre-Marin, el Marqués de 
Valgornera, D. Manuel Moreno López 
y D. Cirilo Alvarez, Vengo en absolver 
á' la Administración de la demanda 
propuesta por D. José Schudeireconlra 
la Real orden de 25 Abril de 1858, le 
cual se llevará a debido efecto.

Dado en Aranjuez a veintinueve de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real ma
no.-—Éf Ministró de la Gobernación, 
José de Posada Herrera. »

Publicación.— Leído y publicado el 
ánteriór Réal decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Eslade 
hallándose celebrando audiencia púbh- 
6a él Consejo pleno, acordó que se

tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique á 
las partes por cédula de Ujier, y se in
serte ed la Gaceta, de que certifico.

Madrid 16 de Junio de 1859.= 
Juan Sunyé.

SECCION DE LA PROVINCIA- 

GOBÍERNO CIVIL. 

Circular número ‘i l  5.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, se me remiten con fecha 
8 del corriente, copia de las Ins
trucciones de 45 y 44 de Agosto 
último, sobre la manera de llenar 
las hojas de delitos y faltas de la 
Estadística criminal, para su inser
ción en el Oolelin oficial de la pro
vincia.

En su consecuencia, he dis
puesto so publiquen á continuación 
de osta ,circular, para los efectos 
que correspondan, advirtiendo, que 
el Real decreto de 8 do Julio .últi
mo y Reglamento que en aquallas 
se citan, se hallan insertos en el 
Boletín oficial núm. 99 del mismo 
año. Albacete 44 de Setiembre de 
4 859.=A «íom o Hurtado.

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Estadística criminal. — Circular. =  
Para dar cumplimiento al Real de
creto de 8 de Julio último, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer, que cuide V. S. de que 
las hojas de la Estadística criminal 
so llenen con la mayor prolijidad y 
en armonía con el Reglamento apro
bado, teniéndose presentes, en la 
ejecución del mismo, por todos Ios- 
funcionarios, que han de intervenir 
en esta clase do trabajos, las ins
trucciones siguientes:

4.* Lo prevenido en los artícu
los 4.*, 2.® y 5 .“ de las disposicio
nes transitorias, solo se cumplirá eu 
los procesos que hayan empezado- 
en eí presente año.

2.* Los Promotores fiscales con
testarán las preguntas contenidas en 
las hojas hasta la que lleva el nú
mero 26 inclusive; llenándose por. 
V. S. todas las restantes y anotando 
al pié de estas cualquier dato, que, 
no habiendo sido consignado en la 
instancia primera, llegue á adquirir
se con posterioridad.

3 /  V. S. cuidará de que en el 
término mas breve posible, después 
de haber sido ejecutoriados los pro
cesos, verifiquen Ies Escribanos de 
Cámara lo dispuesto en el articulo 
45 del Reglamento; á fin de que 
pueda V, S. cumplir puntualmente 
siempre que estén en su poder diez 
hojas. 6 menos, cuando sea en fin 
de mes, con lo que previene el ar
tículo 45.

4.® Lo determinado en este ar
ticulo, relativamente á que bajo ca
da sobre no se remitan á esta- supe
rioridad mas que diez pliegos esta
dísticos,, no .se entenderá, .ostensivo 
á. las causas en que sea mayor el

número de procesados; en cuyo cá 
so se remitirán bájo un feoío sobre 
todas las hojas, sea cualquiera su 
número

5 . * Los sobres de las comuni
caciones, que, tanto por V: S. có
mo por los Escribanos de Cámara 
y Promotores fiscales, hayan do di
rigirse á éste Ministerio, áe eslende- 
rán en los términos siguientes:’ Es- 
tadUtica criminal.^Esícmo. Señor 
Ministro de Gracia y Justicia.

6. “ Recomendará Y. S. á tos 
Promotores fiscales, que tengan inuy 
presente lo que manda el artículo 
24 del Reglaníento; cuyo olvido 
podría oeasiórtar faltas, que el es- 
presado artículo ha previsto y ha 
queriílo evitar.

Cualquiera duda, que ocur
ra, sobre la inteligencia de las pre
guntas, sobre le ejéeucidn del Regla
mento 6 sobre-Ostás instrucciones, 
se consultará sin pérdida de (ienipo 
á este Ministerio, para quehaya la ne
cesaria uniformidad en los datos de 
todos los Tribunales, y puedan cor
responder al pensamiento, que ha 
presidido á la reforma qne'acaba de 
hacerse en osle importante ramo.

De Real orden, comunicada por c! 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo 

.digo á V. S. para los efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid 43 de Agosto de 4859. 
El Subsecretario, José Lorenzo Fi- 
gueroa.=Sr. Fiscal d̂e la Audien
cia de.....

Circular.

De orden de S. M. la Reina 
(Q. D. G.) remito á V. S. hojas 
estadísticas defaltas.cuyas preguntas 
serán contestadas hiénsuáímente 
por los Promotores ’íiscales y los 
Alcaldes ó sus Tenientes en sus 
respectivas demarca'cipnes, ségun lo 
dispuesto en los artícuíos 25 y 26 
del Reglamento aprobado por S. M. 
para la ejecución del Real decreto 
de 8 de Julio último'. Y áfin deque 
este servicio, cuya importancia no 
necesito encarecer á Y. S., se ve
rifique- con regularidad y método, 
tendrá V. S. presentes las siguien
tes reglas:

4.* Los- Promotores fiscales, y * 
los Alcalde» cubrirán Ids estados- 
mensuede^s desde el último Julio in
clusive, á cuyo efecto distribuirá 
V. S. á los primero.^, previniendo 
que estos lo hagan á los segundos, 
el número de hojas impresas que 
sean necesarias- y que' correspon
derá al de Juzgados y Ayunlámien- 
los del territorio dc esa Audiencia.

2. " V. S. dictará las disposi
ciones oportunas para que los es
tados relativos á los meses de Ju
lio y Agosto sean devueltos por los 
Alcaldes á los Promotores fiscales 
y por estos directamente aí Minis
terio de Gracia y Justicia en todo 
el mes de Setiembre próximo.

3 . “ En lo sucesivo cuidará V. S. 
dc que los estados do cada mes 
sean! devueltos - por los Alcaldes á
los romotores fiscales' antes del 8-
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\lcl mos siguioote y por «stos, ,n\ 
Minislcrio de Gracia y Justicia, ao* 
tes del 15. ' /

4. '  En los sobers de los plie
gos, que.los Promotores 5scalcs re
mitan al Gobierno, escribirán estqs’ 
palabras: Estadística criminal.

5. * Los Promotores fiscales ad-; 
vertirán á los Alcalde», que no de
ben anotar en los estados mensua
les, los juicios .verbales en que se 
haya interpuesto apelación, sino los 
que se, hayan terminado ante ellos.

V. el. hará comprender á los' 
Promotores fiscales y, estos á los- 
Alcaldes, para evitar dudas, que- la 
^ m a  de.,jas cifra^,.anotadas_en las 
contestaciones á las dos p;*imeras. 
preguntas de la íioja impresa,, debe 
ser exactamente iaualá la suma de 
Jas consignadas en las respuestas ^ 

.Jas sialo preguntas siguientes. ..
f)o Real orden, comunicada por 

«1 Sí].; Ministra,d e  Gr¡\cia y Justicia, 
-lo digo,.á V. S.. para su inteligenci.a 
y puntual cumplimiento.,

Dios, guarde á V S. muchos 
años. Madrid 24 de Agosto de 
1859.—El Subsecrotarin, Jq^é' Lo- 
re n ^  Figueroa.==3r. Fiscal de la 
Audiencia de__

. 4

Otra núm . 2 í 7 .

El limo. Sr. Director general do. 
Obras públicas con fecha 31 do 
^ o s lo  último, me comunica la Real 
orden siguiente:

«El Exemo,. Señor Ministro de 
Fomento por Real orden de 50 del 
actual me comunica el Real decreto 
siguiente.—Conformándome con lo 
propuesto por el Ministro de Fomen
to de acuerdo con el parecer delCon- 
sejo de Ministros, vengo en. de-. 

,crelar lo siguiente: Artículo único.■ 
.La ..ejfencion de doreclios de por- 
iagoa,,pontazgos y harcages. conce
dida los trasportes.del trigo de 

.Ipdas clases, , incluso,el: inezcladi-, 
;zo, dpl,cei)teno y dol^niijiz ó panizo , 
por ,Recil decreto^,de. 17; dc'Encimo ■ 
de 1854.,y. Real órden de,l..“ de' 
Abril del propio año.- cesará ^desde 
el, 15, de,Se.tieiijure próximo en los 
estab^lecimicntos, en que se vorifica 
la -recaudación de los .expresados 
derechos, por cuenta, del Estado, ’y 
£U,los arrendados cuando terminen

Otra rium. 216, ^

El,;Sr. Gobernador de la pro
vincia de Ciudad-Real,' con fecha 14 
del corriente me dice lo siguiente, ■ 

«Accediendo esta Junta provin
cial de Agricultura á lo solicitado- 
por algunos labradores y ganaderos, 
íiâ  tenido á bien proponerme que' 

^difiera para e l-25. del ..presente lar 
solemne apertura ,dc. la expa- îciori 
pública á cuya inslaucia he.accodidoi^)

. Lo que he dispuesto, se inserte j 
en este periódico oficial, para :.co-‘ 
nocimiento de los pueblos dfc esta 
.provincia. Albacete 10 de Setiem-' 
bró de 1859.=Awíon¿o Hurtado..

los actuales arriendos. =;=Dado «n 
San Ildefonso á veintinueve de 
Agosto de mil ochobientos- cincuen
ta y hueve.^E stá rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento ;de público, y que ios Al
caldes de los pueblos do esta pro
vincia, lo fijen en los sitios de cos
tumbre. Albacete lo  de Setiembre 
de 1859.=A n/om o Hartado.

e s t a d í s t i c a .

Los Señores- Alcaldes de lOs 
pueblos (le: la yu-ovincia, recibirán 
■por el correo ordinario un -inierro- 
galorio sobre la" producción:-agríco
la de sus. respectivos'términos mu
nicipales, ;el cnal 'debérá venir con
testado para el dia primero de Oc
tubre próximo le más'tarde.:

La Comisión de Estadística pro
vincia! espera del celo de V. que 
mirará este asunto con gran inte
rés. y que sabrá hacer entender á 
sus administrados que, adémás de 
cumplir con un deber, dando noti
cias exactas, prestarán un buen ser
vicio á todo ei país, facilitando da
tos para el fomento general y para 
la solución de las trascendentales 
cueS'tiones de subsisténcias,! ‘ que 
tanto interesan al productor cómo 
al' consumidor. Ningún perjuTcio 
puede séguíi’sele^'de' decir la ver
dad, porque las .cónlribuéiónés se 
imponen en España sobre la facul
tad próductriz del sxieíó y no sobre 
Ift producción efectiva; por manera 
ijue carecen hasta' de prelestO; las 
ocultaciones

Al, final del interrogatorio se 
expresarán por nota las cosechas 
que por efecto del tiempo áun.no 
se hayan recolectado, tales como 
el-vino y otras qúe 'puedan hallar
se en igual [caso. Albacete 14 de 
'Setiembre de 1859 — El Goberna
dor presidente, Antonio Hurtado.—  
Vicente ícíTuezo, Secretario.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIO.NALBS.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y en virtud de 
las leyes de de .Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é Instrucciones 
para su cumplinpienlo, se sacan á pú
blica subasta, en el dia y hora que se 
dirá, las fincas' siguientes;

Remate para el din 10' de Octu
bre de 1059 ante el Juez do 1.* instan
cia p . Jóáquin Sánchez Cantalejo y el 
Escribano 1). José López Campos que 
tendrá eleéto en las Salas'copsísioria- 
les dé esta capital desdü 'las deé'é ' de 
-SU.mañana en adelante., i.j, • ; r,

■’ '  '   ̂ !
/Ííi*í*crts. cuanti^.

. •del In- ' 'Tentarlo. . .
1719 Üna dehesa de pastos denomina

da Muelas de Garcelen, situada en 
Jérminp de.la villa de este nombre, 
cómo procedente de sus propios, y 
de los de Alatoz, de 4,400 alm;U- 
des de cabida, en dos suertes; equi- 

' valentesá 1541 hectáreas, 25 áreas 
y 10 cenliároas., Produce mala- 
parda, cerrillo y espliego. La pri
mera suerte linda S. término de 
•hrajuel, M. labores. P. tái'mino 
de Alcajá. del Jilear, y N. los tér
minos dé ÍCasas de Vés y Villa de 
Vés: y la segunda linda S. término 
de Ayora,, Sl. término de Alperá, 
P. camino de Alpera, y mojonera 
de.la Desica, y N. cumbre déla 
muela. Advirliendo que én.esta se
gunda suerte so encuentran como 
unos 100 almudes al parecer de 
propTédad particular que se han 
eliminailo de la medición. Produ
ce én renta anual 1425 rs. por la 
que ha sido c.apilaiízada en 52,017 
rs  ̂ 50 cént. y tasada, en, 132.000 

‘ rs, que servirán de tipo en la su
basta. '

1666. Unos montes llamados lomas del 
común,, compuestos de cuatro tro- 

' zos, procedentes de los propios de 
la liecuéja en cuyo término radi
can. de 1257 fanegas de cabida, 
equivalentes, á 866 hectáreas, 60 
áreos y 38 cenliáreas; su pasto 
atocha. Linda el primer trozo de
nominado Espeñaborregos, por S. 
término de Alcalá, M. camino de 
las Huertas, P. término de Jorque- 
ra y N. Juan González: El Segundo 
denominado rambla de Ayora. Lin
da S. término de Alcalá, M. Anto
nio Hoyo, P. término de Jorquera 

' y N. huertas de la rivera. El te r
cero llamado los Barclíines. Linda 
S. término de Alcalá, M. Cristóbal 
Romero, P. término de Jorquera 

. y N. Elias Tebar. El cuarto deno
minado los Tejares, linda S. tér* 
mino de Alatoz, M. el mismo, P. 
término de Jorquera. y N. pro
piedades de Peñarrubia. Produce 

' en renta anual 400 rs. por la que 
Ha sido capitalizada en 9.000 . rs. 
y tasadá.en,38.550 rs. que servirán 
de tipo én la subasta.

.ADVERTENCIAS. ,

' i.* No 80 admitirá postura que no
cubra'el tipo de la subasta., ,

2. * El precio en qüe' fuqsqn rema
tadas las fincas, quéséad j’udicará.n al 
mejor postor, sean dé mayor ó,menor 
Cuantía y= procedan de .Córpor’apionés 
civiles, se. pagará én Í0‘plazos igüaíés 
de á 10 por 100 cada üno.'El primero 
á los quince dias siguientes al do no
tificarse la adjudicación, y los restan- 
tés con el intervalo de un año ca
da uno, para que én nueve quede cu
bierto todo su valor, sqgun . sa pre
viene en la ley de 11 de j 6 ¡o de 1856.

3. * Las fincarde mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el arlículo 6.® de la ley de prl 
mero de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 qúe el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di- 
fferidü, conforme 'a lo que se dispone 

•en las Ihstnicciones de 31 de Mayo y 
'30 de Junio de 18,55.. Las de menor 
cuanlíá se págarán en 20 plazos ¡gua
jes,' ó lo qué eá ló mismo, durante 
diez y niíeve años.

•A‘ los éOmprádoréS'que anticipen 
uñó ó ‘inas'plazos ñó se lés. hará mas 

•ábenó que él 3 por lÓO añhal; en el 
-concento dé qué el' pago há de egepu- 
larse al tenor dé' lo que se .dispone en. 
las instrucciones de 1.'' de Mayo y 30 
de Junio--de 1856.

4. * Según resulta de lós atitéceden- 
tes y demas datos'que éxistéñeriia!

Administración especial de Venias de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los dC; que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se. indemni
zará ai comprador en los término», 
que 1.a va citada ley determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesioni serán de 
cuenta del rematante.

6. ® A la vez que en esta, capital 
se verificará un doble remate en la 
villa y. córte de Madrid y en Casas- 
Ibañez.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1. * Se consideran como bienes 

de corporaciones civiles, loa Propios, 
Beneficencia é instrucción pública, c u 
yos productos no ingresen en las Caja 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2. * Son bienes dei Estado; los que 
llevan este nombre^ los de Instrucción 
pública superior^ cuyos productos in- 
grosen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-infanlb D. Carlos; y 
los de las órdenes mili! ares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú . origen.

Albacete 51 de Agosto de 1859.— 
Manuel Homero.

■\ '/AlSUNCIO.

Habiendo solicitado el Ayunta
miento, de Pozo-Lorente el señala
miento de Dehesa de pastos que con 
arreglo á las yuntas de labor que 
existen en su término le puedan cor
responder; el Sr. Gobernador cjyil 
de la provincia ha dispuesto suspen
der la subasta de la primera; suerte 
do la Dehesa número 2078 de los 
propios de aquella villa, Señalada 
para el 19 del corriente, sin perjui- 
cip del resultado que ofrezca, el ex
pediente que al efecto se ha incoado.

Lo que se inserta en e s te 'p e 
riódico oficiar para conocimiento del 
público. Albacete 15 de Setionbbre 
de 1859.— Manuel Romero.

AVISO IMPORTANTE PARA LOS
AYUNTAMIENTOS.

En la Administración principal 
de Hacienda' pública de esta pro
vincia se expenden egemplares del 
MANUAL, MODELOS y TABLAS, 
para ios repartimientos individuales 
de la contribución de Consumos, 
según el Real decreto y Real ins
trucción de 15 y 24 de Diciembre 
de 1856. al precio de CUATRO rs. 
vellón cada egomplar: 'y debiendo 
sugelarse para la formación de los 
repartimientos de dicha ' contribu
ción en el año próximo á los cita
dos modelos, se anuncia á los Se
ñores Alcaldes para su noticia, , y 
por si gustan adquirir tan interesan
te documento. '
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